
 

  

HACIA UNA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 
SOSTENIBLE 

ANÁLISIS CONTRAARGUMENTATIVO 

Eileen Leyton Faúndez 
NTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS DE ARGUMENTACIÓN Y A LAS METODOLOGÍAS DE INVESTIGACIÓN 

MAGISTER GOBIERNO Y GERENCIA PÚBLICA - UNIVERSIDAD DE CHILE  

1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 



 

ANÁLISIS CONTRA ARGUMENTATIVO 

Análisis 

Determine si es 

posible de refutar Explique por qué o fundamente según sea el caso 

Si No 

Enunciado  X  

El ensayo no plantea con precisión su tesis, pues expone un contexto con 
distintas ideas relacionadas con la “reactivación económica sostenible”, 
pero se podría inducir que el enunciado corresponde a “empoderar el EIA 
en los proyectos de inversión en el marco de la reactivación económica del 
Perú”. Sin embargo, el ensayo transita en énfasis diferentes y a veces 
contradictorias. 

Base  X  

Si se considera como base “Prevenir conflictos socio-ambientales, 
sobrecostos en los proyectos, pasivos ambientales y por otro lado generar 
empleo y desarrollo sostenible en el lugar de intervención”, entonces la tesis 
se sostiene desde dos perspectivas, la prevención de eventuales efectos 
negativos de los proyectos de inversión como los conflictos ambientales y 
sobrecostos para los inversionistas. Y por otro lado, estableciendo como 
efectos positivos la generación de empleos en el territorio implicado en la 
inversión. Entonces la base parte del supuesto de una reactivación 
económica sostenible que tiene como eje central los proyectos de inversión 
privada que, con EIA aprobado, son beneficiosos y favorecerían el desarrollo 
sostenible, argumento que podría ser cuestionable y rebatible si se evalúa la 
contribución efectiva de cada proyecto de inversión a la promoción del 
desarrollo sostenible y no solo paliando impactos negativos. 

¿Alguna de los 

respaldos o 

garantías es 

falso/a o 

improbable, en 

todo o en parte? 

X  

Para la aplicación del esquema de Toulmin se ha considerado como ley de 
paso que “El problema no es la norma, la población o las entidades 
fiscalizadoras [del EIA]. El problema es la viveza “criolla” de la inversión 
privada para elaborar los EIAs, con la temible idea de ser un proceso 
administrativo más” porque los respaldos se enfocan en dar cuenta de la 
correcta implementación de los estudios como sustento argumentativo para 
el empoderamiento de los EIA. Entonces permite proponer dos garantías 
con la idea común de evitar la flexibilidad de la norma y resguardar su 
cumplimiento exhaustivo. Se han identificado cinco respaldos en el ensayo, 
de los cuales tres corresponden a declaraciones de representantes de 
instituciones que avalan la tesis, pero que no otorgan datos o fundamentos, 
poniendo en cuestionamiento su probabilidad. Otros dos corresponden a 
referencias a datos y un caso, que si bien son verdaderos no 
necesariamente respaldan la base porque entregan antecedentes 
insuficientes y que incluso podrían caer en contradicción. 

Si bien no se podría indicar que alguno de los respaldos es falso, sí son 
insuficientes porque carecen de datos o fundamentos comprobables para 
sostener lo planteado en el enunciado y se plantean más bien como ideas 
propias del autor. Hubiese sido recomendable haber incorporado datos o 
referencias sobre los efectos de los EIA mal aplicados y/o su contribución al 
desarrollo sostenible.  
 

¿Puede citar 

evidencias que 

contradiga la 

argumentación? 

X  

La argumentación se centra en el mecanismo de aplicación de los EIA más 

que en argumentos que demuestren la contribución al desarrollo sostenible 

de los proyectos de inversión con EIA. Centrar la reactivación en los EIA solo 

permitiría amortiguar los efectos ambientales de los proyectos de inversión, 



 

lo que podría resultar una mirada reducida porque, según indica el 

Ministerio del Ambiente del Perú, el EIA “es un sistema único y coordinado 

de identificación, prevención, supervisión y corrección anticipada de los 

impactos ambientales negativos”, por lo tanto, es una acción para 

amortiguar las implicancias medioambientales negativas de proyectos de 

inversión, pero no promueve el desarrollo sostenible por sí mismo.  

Hay planteamientos que resultan contradictorios entre sí, se indica que hay 

“instituciones de fiscalización y evaluación débiles y un marco normativo 

incapaz de proteger el medio ambiente”, pero luego se asevera que “El 

problema no es la norma, la población o las entidades fiscalizadoras”.   

Por otro lado, se propone como respaldo el que haya 42 de 48 proyectos 

con EIA aprobado sin observaciones, pero si no se presentan antecedentes 

de los procesos de realización de los estudios no hay garantías del correcto 

cumplimiento de la norma por la mera aprobación. Esto debilita el 

argumento si la “viveza criolla” tiene cabida justamente en la 

implementación del estudio con ciertas irregularidades o sin la seriedad que 

merece, pudiendo generar problemas como en el Proyecto Conga que 

cuentan con EIA aprobado en base a un procedimiento irregular y enfrenta 

un conflicto ambiental.    
 

¿Existen soluciones 

alternativas o más 

específicas al 

problema 

planteados? 

 

X  

 

 

Una de las principales debilidades del ensayo es la tesis desde la cual aborda 

el problema planteado. En vez de enfocarse en medidas paliativas, el tema 

se podría haber orientado desde argumentos más promocionales e 

integrales para abordar el desarrollo sostenible. Una solución alternativa 

podría ser fomentar políticas económicas de incentivos a la inversión 

pública en proyectos sostenibles que promuevan la economía y crecimiento 

verde. Esto se podría respaldar en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

2030 u otros compromisos internacionales, los que se ven plasmados, por 

ejemplo, en “Perú 2030: la visión del Perú que queremos” (2016).  

Asimismo, podría haber propuesto soluciones enfocadas en la reactivación 

centrada en la generación de empleos sostenibles, dado el escenario de 

informalidad laboral en el país. 
 

¿Alguno de los 

respaldos o 

garantías es menos 

importante que 

otras? 

X  

Dentro de los respaldos se menciona la generación de incentivos fiscales 
para promover la inversión y generación de empleos sostenibles para lo cual 
sí entrega un respaldo que refiere a una experiencia internacional, sin 
embargo, esta garantía se encuentra desconectada porque dice relación con 
la lógica de incentivos a la inversión, quedando como una idea suelta dentro 
de la línea argumentativa que se centra en el EIA.   

 

 

 

 

  



 

Esquema de Toulmin: HACIA UNA REACTIVACIÓN ECONÓMICA SOSTENIBLE 
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Según Pamela 
Poo 

considerar al 
EIA como 
“barrera 

ambiental” es 
totalmente 
equívoco, y 

son 
simplemente 
excusas para 
no exponer 
las terribles 
deficiencias 

técnicas en la 
elaboración 
de los EIA. 

El 10 de agosto del 2020, en 
plena pandemia, se identificó 
42 de 48 proyectos mineros 

con EIA aprobado sin 
observaciones de fondo. Esto 

consolida la idea de la 
reactivación económica con el 
cumplimiento de la normativa, 
configurándose en el trabajo 

serio que puede llegar hacer la 
inversión privada en la 
elaboración de los EIA, 

mediante la contratación de 
consultoras con capacidad 
técnica  para desarrollar 

estrategias sostenibles y con la 
voluntad de involucrar a la 

población en todo momento y 
por parte del  gobierno de 

salvaguardar el interés público 
en las evaluaciones del EIA y 

fiscalización de los parámetros 
ambientales 

La reactivación económica tiene que 
empoderar al EIA 

Prevenir conflictos socio-ambientales, sobrecostos en los proyectos, pasivos ambientales y por otro lado 
generar empleo y desarrollo sostenible en el lugar de intervención. 

El problema no es la norma, la población o las entidades fiscalizadoras. El problema es la viveza “criolla” 
de la inversión privada para elaborar los EIAs, con la temible idea de ser un proceso administrativo más. 

Flexibilizar el marco normativo del EIA entendido como 
una barrera a la inversión y diseñar políticas públicas sin 

considerar rigurosamente el desarrollo sostenible 
significaría regresar al siglo XX, y traería consigo un falso 

crecimiento económico con pérdidas ambientales 
severas. 

La política pública tiene que incidir en el cumplimiento 
exhaustivo del marco normativo del EIA, además debe 
desplegar estímulos fiscales, tal como lo hizo la unión 

europea mediante el “Green Deal”, para generar 
cambios de fondo en la economía hacia una inversión y 

generación de empleo sostenible. 

El EIA según 
Weston no debe 

considerase como 
un obstáculo para 

el desarrollo 
económico, sino 
como un apoyo 
para la selección 
de las mejores 
alternativas de 

cada proyecto en 
particular, 

ecológicamente 
más sustentables 

y como 
herramienta 

indispensable de 
política pública 
ambiental para 

evitar 
controversia en 

las esferas legal y 
política. 

Según la ONU 
las decisiones 

políticas de 
reactivación 
económica 

deben 
centrarse en 
desarrollar 
estrategias 

para avanzar 
en el 

cumplimiento 
de las metas 

ambientales y 
evitar dar lugar 
a un deterioro 
acelerado del 

medioambient
e que 

repercuta 
negativamente 
en una amplia 

gama de 
derechos 
humanos. 

Un caso 
emblemático en 

Perú es el 
proyecto Conga 
(2011), cuyo EIA 
se aprobó con 

gran celeridad y se 
pasaron por alto 

una serie de 
consideraciones 

de impactos 
negativos en el 

medio ambiente. 
Dado la no 

legitimidad del EIA 
por los pobladores 

concluyó en un 
conflicto socio-

ambiental que al 
día de hoy tiene 

paralizado el 
proyecto. 

Podemos recuperar la economía cumpliendo la normativa. Podemos mejorar el diseño y uso de materiales en las viviendas 
generando eficiencia en el uso de energía y agua. Podemos promover de manera activa el uso de energías renovables, a 
través de financiamiento a bajo costo. Podemos poner en práctica el precio al carbono, a fin de obtener recursos para 

mejorar el acceso y calidad de agua para toda la población. Podemos promover inversiones que utilicen los residuos sólidos 
para generar valor adicional, reciclaje o energía. Podemos seguir innovando no solo en tecnologías menos contaminantes, 

sino también en la forma de hacer política y gestión pública. 
 



 

CONTRARGUMENTACIÓN 

Entre 2002-2013 Perú tuvo una alta tasa de crecimiento, aumento del empleo y reducción de la 
pobreza, que se desaceleró entre 2014-2019, pero fue amortiguado (Banco Mundial, 2020). Sin 
embargo, “Su sólida posición macroeconómica demostró ser insuficiente para contener la 
pandemia” según plantea la Agenda de Reactivación Económica 2020 CONFIEP. El presidente señaló 
que “el efecto en la economía es solo comparable con lo se tuvo en la Guerra del Pacífico […] hace 
más de 100 años” (Reuters 2020a), siendo uno de los países social y económicamente más afectado, 
situación que obliga a adoptar acciones sin precedentes.  

El gobierno ha destinado 20% del PIB al plan de reactivación económica que sitúa la inversión 
privada como motor del crecimiento económico sostenido y dinamizador de la economía, pero se 
centra en minería e infraestructura (Reuters 2020b). Con tal inyección de recursos se justifica 
impulsar políticas que tiendan no solo al crecimiento sino también al desarrollo sostenible, pero 
centrar el argumento en el EIA es una visión reducida y conservadora. Se podría plantear una tesis 
que promueva la generación de empleos y atienda las problemáticas ambientales y sociales, como 
señala Buraschi “Con el levantamiento de la cuarentena y la crisis económica agudizada en los 
últimos meses, es urgente re-configurar las actividades empresariales con un enfoque ambiental, 
que impulse la competitividad y genere empleo” (Gestión, 2020). 

Uno factor crítico es el desempleo, según el INEI (2020) se perdieron 6,7 millones de empleos entre 
abril y junio, alcanzando un 16,4% de desempleo, que representa una caída de 39.6% en relación al 
mismo periodo 2019 (Infogate, 2020) y la informalidad laboral llega al 74.3% de la población 
ocupada, su nivel más alto desde 2012. En este sentido, el programa del gobierno “Arranca Perú”, 
cuyo objetivo de generar un millón de empleos con una inversión de S/6.741M en 2020 (CONFIEP, 
2020) y S/3.268M en el presupuesto 2021 (MEF, 2020), debiese propender a la formalización y 
sostenibilidad del empleo y contemplar iniciativas de promoción a la inversión en proyectos verdes 
y respaldarse en el programa “Perú 2030: la visión del Perú que queremos” (MMA, 2016) y los ODS 
2030. Como señala la directora de la Escuela de Gestión Pública de la Universidad del Pacífico “En 
momentos en que se discute la recuperación económica es crucial pensar en la ruta de largo plazo 
de las emisiones y de la contaminación, es decir, se debe diseñar una reactivación económica 
sostenible” (Galarza, 2020). 
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